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INFORME DE LA. COMISION PERMANENl'E DEL
TESORO Y CREDrro PUBLICO

Señores Senadores:

Vuestra Comisi6n Permanente del Tesoro y Crédito Pdblico ha examina-

do el contrato enviado por el Señor Presidente de la Rep't1bli ca en fecha "20

de marzo, por .medio del CU3.1 el Estado vende al señor Juan Fernández la Parce­

la No.4 del D. C. #21, Sitio de El Limen, com't1n de San Crist6bal, con una su-

perficie de 287 hectáreas, 3 áreas y 75 centiáreas, por la suma de $9.129.00,

y no teniendo ninguna observaci6n que hacerle, os recomienda que le déis vues-

tra aprobaci6n.-

La Comisi6n:

I • F -

:::f:;;;;f?-?
Q

Ciudad Trujillo, D. S. D.
Marzo 26, 1941.-
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
1ÚIDero: Distrito de Santo Domingo,

'R 4

1 resi ente del ena o,
¡,;iuQa •

e or resiuente:

e conformidad con lo dispuesto en el artículo 49, InCI­

so 1 o. de la onstitución de la epública, tengo a bien someter

al ongreso i8cional, por mediación de esa 4 ta uámara Legislati­

va, el acto mediante el cual el :stado Dominicano vende en favor

del señor Juan T.1ernández la J."'arcela i~o. 4 del :Distrito Catastral

condiciones que

Dios,

da tarea, o sea un total de nueve mil ciento veinte y nueve

moneda de curso legal, y mediant e las

citado

iO. 21, itio de ·1 imón, Común de van Cristóbal, con una super­

ficie de 287 hectáreas, 3 áreas y 75 centiáreas.

1 precio conveniuo por· las partes es üe dos pesos por ca-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA
...

27 i Ciudad Trujillo, D.S.D.

28 MAR 1946

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor President e:

Le aviso recibo de su oficio No. 977, de
fecha 27 de marzo corriente, junto al cual remitió
usted a esta Cámara, despuw de haber sido aprobado
por el ~enado, la Resolución aprobatoria del acto
mediante el cual el Estado Dominicano vende al se­
ñor Juan Fernández la Parcela No. 4 del Distrito
Catastral No. 21, sitio de El Limón, Común de San
Cristóbal, con una superficie de 287 hectáreas, 3 á­
reas y 75 centiáreas

Este asunto fué aprobado por la Cámara
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido
al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les d e lugar.

Le saluda muy atentamente,

Diputados.





REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Num.' .R~61 e'-'u iudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

5 de abril del 1946.

Señor
Mo de J. Tr'onccso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad•

. Señor Presidente:

Por encargo del Excalen tisimo Señor President-e
de la República tmgo a bien informarle que la Resolución
recien. temen te votada por el Congreso Nacional que aprue-
ba el acto de ven ta median te el cual el Estado Dominicano
vende al señor Juan Fernández la Parcela No. 4 del Distri­
to Catastral NO e 21, sitio de rtEl Limón", Común de San Cris­
tóbal, ha sido promulgada en est a fecm. y regi st rada eón el
Noo 1149 0

Muy a'b3ntamen te le sal

vb
hc/bko
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Entre el Estado Dominicano, representado en este acto

por el Secretario de Estado de Agricultura, Pecuaria y Coloni­

zación, seffor Frank Parra, dominicano, mayor de edad, casado,

de este domicilio y residencia, portador de la Cédula Personal

de Identidad No.3~, serie 1, sello No. __2_29 , qUlen ac-

túa en virtud del poder especial conferido por el Excelentísi­

mo Seffor Presidente de la República en fecha 6 de marzo en cur­

so, de una parte, quien en lo que sigue de este contrato se

llamará el Estado; y el seijor Juan Fernández, dominicano, mayor

de edad, casado, de este domicilio y residencia, portador de la

Cédula Personal de Identidad No. 34819, serie 1, sello NOe '

de la otra parte, quien en lo que sigue de este contrato se llaw

mará el Comprador, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: el Estado Dominicano, de acuerdo con la Ley

No. 357, de fecha 9 de septiembre del 1932 y su Reglamento No.

1288, de fecha 22 de julio del 1943, por e~ presente acto vende

real y efectivamente, desde ahora y para siempre, bajo todas

las garantías de hecho y de derecho, y libre de gravamen,_al

señor Juan Fernández, quien acepta, el siguiente terreno: la

parcela No. 4, del D. C. No. 21, sitio de El Limón, común de

San Crist6bal, provincia Trujillo, la cual tiene una extensi6n

superficial de 287 hectáreas, 3 áreas y 75 centiáreas.





rará la rescisión de pl~ ~. '~recho de esta venta, sin necesi­

dad de ningún acto ni procedimiento ni demanda. Nuevamente el

Estado propietario del terreno, queda en su absoluto derecho de

disponer de él como lo juzgue conveniente, y las anualidades

que se hubieren pagado, quedarán a favor del Estado como justa

compensación por el tiempo que se disfrutó del terreno.

CUARTO: de acuerdo con los artículos 1, 2 y 3 de la

Ley No. 473, de fecha 30 de diciembre del 1943, la parcela que

por este acto se vende es inembargable, y no puede ser vendida,

cedida, o traspasada a terceras personas, sin la previa autori­

zación del Poder Ejecutivo.

UINTO: el presente contrato será sometido al Congre­

so Nacional, para los fines constitucionales de lugar.

SEXTO: un original de este contrato será enviado a la

Secretaría de Estado del Tesoro y Cr~dito Público para los fi

nes consiguientes.

-v-

4"-/// Ál/lcCt¿
JUAN FERNANDEZ,

mprador.

Hecho y firmado de buena fe, en tres originales de un

mIsmo tenor y efecto, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do­

mingo, capital de la República Dominicana, hoy día ocho de mar-

zo del aílo ~6. 7

~~ ..~
FRANK PARRA,

Secretario de Estado de Agricultura,
Pecuaria y Colonización.
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